

Parlamento de Navarra

11-25/MOC-00067. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar la ejecución y viabilidad integral de la Segunda Fase del Canal de Navarra
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a garantizar la ejecución y viabilidad integral de la Segunda Fase del Canal de Navarra, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 22 de mayo de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"El Parlamento de Navarra acuerda:
1. Instar al Gobierno de Navarra a garantizar, de forma inequívoca, la ejecución completa de la Segunda Fase del Canal de Navarra, garantizando que más de 70.000 habitantes de la Ribera puedan consumir agua de calidad, y la puesta en riego de hasta 21.522 hectáreas, lo que nos permitirá avanzar en el desarrollo territorial sostenible de la comunidad y en el desarrollo económico de la Ribera.
2. Solicitar al Gobierno de Navarra que certifique públicamente, mediante informes técnicos verificables, la suficiencia de recursos hídricos del embalse de Itoiz y la viabilidad técnica y jurídica del proyecto, reforzando la confianza de los usuarios actuales y futuros.
3. Reafirmar el carácter estratégico y vertebrador del Canal de Navarra para el conjunto de Navarra y la necesidad de culminar su desarrollo con criterios técnicos, sociales y de interés general".
Pamplona, 22 de mayo de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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